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ESTABLECEN DISPOSICIONES PARA EL INGRESO Y SALIDA DEL PAÍS DE LOS INSUMOS QUÍMICOS

Con fecha 04 de abril de 2021, mediante el Decreto Supremo N° 059-2021-EF, se establecen disposiciones para el ingreso y salida del país de
los insumos químicos fiscalizados en el ámbito del Decreto Legislativo N° 1103.

Cabe precisar que, por insumos químicos, la presente normativa se refiere al mercurio, cianuro de sodio, cianuro de potasio e hidrocarburos, de
conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1103. Así como los insumos químicos que se utilicen directa o
indirectamente para la producción, elaboración o extracción de minerales que se incorporen mediante decreto supremo refrendado por el
Ministerio de Energía y Minas.

Al respecto, se establecen principalmente las siguientes disposiciones:

● Autorización de ingreso o salida de insumos químicos

El ingreso y salida de los insumos químicos distintos a los hidrocarburos, realizado a través de los regímenes aduaneros, con excepción de los
regímenes de reembarque, transbordo y tránsito internacional, requieren de una autorización otorgada por la SUNAT, la cual debe obtenerse
previamente al arribo de la nave, en los casos de ingreso al país, o previo al embarque de la mercancía, en los casos de salida. Dicha
autorización puede ser denegada, cancelada o suspendida, así como levantada de su suspensión.

Las excepciones previstas en el numeral precedente, no se aplican en aquellos departamentos que hayan sido incorporados al Régimen
Complementario de Control de Insumos Químicos que puedan ser utilizados en la minería ilegal.

● Solicitud de autorización

Para obtener la autorización para el ingreso o salida del territorio nacional de insumos químicos, el usuario debe presentar a través de SUNAT
Operaciones en Línea, la solicitud en el formulario electrónico aprobado para tal fin.

● Condiciones para generar la solicitud de autorización

La SUNAT autoriza el ingreso o salida de los insumos químicos, para lo cual los usuarios deben cumplir con las siguientes condiciones, que
serán validadas por la SUNAT:

a) Tener inscripción vigente en el Registro, tratándose de los insumos químicos distintos a los hidrocarburos, o en el Registro Especial, en
el caso de los hidrocarburos.

b) Haber inscrito los insumos químicos como bienes fiscalizados en el Registro, tratándose de los insumos químicos distintos a los
hidrocarburos, o en el Registro Especial, en el caso de los hidrocarburos.

c) Haber inscrito la importación o exportación del territorio nacional de los insumos químicos como actividad fiscalizada en el Registro,
tratándose de los insumos químicos distintos a los hidrocarburos, o en el Registro Especial, en el caso de los hidrocarburos.

d) No encontrarse sometido, así como ninguno de sus accionistas, representantes legales, directores y responsables del manejo de los
insumos químicos, a investigación fiscal o proceso judicial por delitos de comercio clandestino o minería ilegal.

e) No tener insumos químicos que hubieran caído en abandono legal, conforme a lo establecido en la Ley General de Aduanas y su
reglamento.

f) No tener declaraciones aduaneras de exportación de insumos químicos pendientes de regularización fuera del plazo previsto en la Ley
General de Aduanas.

g) Haber cumplido con presentar las comunicaciones de sus operaciones con los insumos químicos distintos a los hidrocarburos, a que
se refiere el artículo 4 del Decreto Supremo Nº 073-2014-EF.

h) No solicitar, en la autorización de ingreso de los insumos químicos una cantidad que exceda el saldo de la cantidad solicitada anual del
insumo químico materia de la mencionada autorización, considerando además las cantidades que se encuentran en autorizaciones
pendientes de nacionalización.

● Vigencia de la autorización

La autorización de ingreso o salida tiene una vigencia de sesenta (60) días hábiles contados a partir de la fecha de su otorgamiento.

● Baja de la autorización

El usuario puede gestionar a través de SUNAT Operaciones en Línea la baja de la autorización de ingreso o salida de insumos químicos
otorgada, siempre que:

a) Se solicite antes de la numeración de la declaración aduanera de mercancías.
b) No se encuentre suspendida la autorización.

● Cancelación de la autorización

La SUNAT cancela la autorización otorgada, cuando el usuario no cuente con inscripción vigente en el Registro o en el Registro Especial. En
caso ocurra la referida circunstancia, la SUNAT notifica al usuario dicha cancelación, previo cumplimiento de lo previsto en el numeral 172.2 del
artículo 172 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
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● Margen de tolerancia en la autorización

Para el ingreso y salida de insumos químicos al territorio nacional solo se permite un margen de tolerancia de hasta el 2% del peso total
autorizado para mercancías envasadas.

● Desistimiento
El usuario puede desistirse a través de SUNAT Operaciones en Línea, del procedimiento de solicitud de autorización de ingreso o salida del
mercurio hasta antes del otorgamiento o denegatoria de la autorización o del vencimiento del plazo de treinta (30) días hábiles contados a
partir del día hábil siguiente de la fecha de su presentación.

● Deroga disposición complementaria

Se deroga la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo Nº 016-2014-EM.

● Incorpora Disposición Complementaria Final al Decreto Supremo N° 016-2014-EM

Se incorpora la Cuarta Disposición Complementaria Final al Decreto Supremo Nº 016-2014-EM, en los términos siguientes:

“CUARTA.- Intercambio de información sobre hidrocarburos
Dispóngase que la SUNAT y el OSINERGMIN compartan información en línea relacionada a los hidrocarburos, contenida en el Registro
para el Control de los Bienes Fiscalizados, Registro Especial y en el Registro de Hidrocarburos, entre otros, a través de los mecanismos
tecnológicos disponibles. Dicho intercambio debe realizarse de forma progresiva a través de la Plataforma Nacional de
Interoperabilidad del Estado (PIDE), de acuerdo a la normativa de gobierno digital vigente.

El OSINERGMIN supervisa los inventarios de los Establecimientos de Venta al Público de Combustibles; asimismo, supervisa los
inventarios de los Consumidores Directos y Consumidores Menores inscritos en el Registro de Hidrocarburos ubicados en aquellos
departamentos incorporados al Régimen Complementario de Control de Insumos Químicos. El OSINERGMIN implementa mecanismos
adecuados para cumplir con esta función a fin de verificar que el volumen de los combustibles descargados, despachados y/o
consumidos por los citados agentes corresponde al volumen adquirido a través del Sistema de Control de Ordenes de Pedido, según
corresponda. Los resultados de dicha supervisión son remitidos a la SUNAT y a la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de
Energía y Minas.”

Para mayor información del Decreto Supremo, ingresar al siguiente enlace.
En caso de requerir mayor información, contactarnos al siguiente correo: alertalegal@sni.org.pe
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https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/establecen-disposiciones-para-el-ingreso-y-salida-del-pais-d-decreto-supremo-n-059-2021-ef-1940384-3/

